
 

 

PROYECTO DE  RESOLUCIÓN 

 
  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  
 

 
RESUELVE 

 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación, que mediante la Secretaría de Energía, a cargo 
del Dr. Eduardo Javier Rodríguez Chirillo, brinden a esta Honorable Cámara información 
y su respectiva documentación respaldatoria sobre cada uno de los puntos detallados a 
continuación:  

 

 
1. Los motivos del desabastecimiento de gas para actividades industriales, 

comerciales y estaciones de servicio de Gas (GNC) de todo el país. 

2. Las formas de adquisición de GNL a la empresa Petrobras, de la República 
Federativa del Brasil, incluyendo el monto de la operación, la forma de pago y 
los procedimientos administrativos para realizar dicha compra. 

3. La planificación anual de producción y compra de gas para cubrir las 
necesidades energéticas en esta materia.  

4. Las pérdidas que ocasionó este desabastecimiento, en el ámbito industrial, 
comercial, de provisión de GNC y estatal.   

5. A partir de qué fecha el GNL importado podrá ser utilizado por las industrias, 
comercios y estaciones de servicio argentinas. 

6. Los motivos por los cuales han frenado las inversiones necesarias para ampliar 
la capacidad operativa del Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, que han 
impedido el desarrollo de Plantas Compresoras de Gas.   

7. El plan de obra, presupuesto asignado y avance de las Plantas Compresoras de 
Gas de Tratayén (Neuquén) y Salliqueló (Buenos Aires), con fecha de 
finalización en el 2023. 

8. Registro de problemas técnicos en el funcionamiento de las Plantas 
Compresoras de Transportadora Gas del Norte (TGN) en Córdoba y San Luis. 
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Fundamentos 

 
Sr. Presidente:  

La Ley 24.076 declara que el Gas Natural constituye un servicio público nacional, por 
resultar esencial para la actividad económica, el desarrollo industrial y la actividad 
cotidiana de todos los argentinos y argentinas.  

La República Argentina cuenta con la segunda reserva de Gas No Convencional a nivel 
mundial en Vaca Muerta, Provincia de Neuquén, que constituye un activo fundamental 
para el autoabastecimiento, desarrollo nacional y potencial exportador.  

Esto requiere la continuidad de una política de estado iniciada en el año 2012 con la 
recuperación de YPF, por la entonces Presidenta Cristina Fernández de Kirchner y que 
en el año 2022 se potencia con la construcción del Gasoducto Presidente Néstor 
Kirchner (GPNK), la obra de transporte de Gas más importante de los últimos 40 años, 
que permite incrementar la capacidad de transporte de gas desde el yacimiento de Vaca 
Muerta hasta los centros de consumo, logrando aumentar la disponibilidad de gas a 
precios competitivos para todos los sectores.  

El GPNK fue construido en tiempo récord, pero requiere de dos obras complementarias 
para extender su capacidad de transporte que fueron licitadas en mayo del 2022 y a la 
fecha se encuentran paralizadas por decisión del Poder Ejecutivo Nacional, las cuales 
hoy estarían aportando 10 millones de m3/d más desde Vaca Muerta.  

La paralización de la obra pública, que no ha discriminado la importancia estratégica de 
una obra de esta envergadura, con el objetivo de anunciar un déficit cero ficticio, tiene 
como resultado el desabastecimiento de este servicio esencial y ha llevado al Poder 
Ejecutivo Nacional a realizar una compra directa de 44 millones de metros cúbicos de 
Gas Natural Licuado (GNL), sin licitación pública, a la empresa brasileña Petrobras, a 
un costo que se estima que triplica el valor del gas obtenido mediante Vaca Muerta.   

La finalización de las obras de las Plantas Compresoras de Gas en Tratayén y Salliqueló 
permitirían una inyección extra de gas por unos 5 millones de metros cúbicos día que, 
al igual que sucedió con los 11 MMm3/d del primer tramo del GPNK, se destinarían al 
reemplazo de combustibles líquidos para la generación eléctrica. 

Además de este contexto político institucional, se suma que el Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN) adelantó que este invierno será uno de los más fríos en los sectores 
más densamente poblados del país que generará una mayor demanda. Es por esto, que 
solicitamos nos informen qué circunstancias nos han llevado a este desabastecimiento, 
las pérdidas y gastos ocasionados y el plan y estado de obra para la finalización de las 
obras mencionadas. 

Por todo lo expuesto, solicito a las legisladoras y los legisladores, acompañen con el 
presente proyecto de Resolución. 

 

Luciana Potenza 

Rogelio Iparraguirre 

Matías Molle 
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